
Documento informativo para concesionarios asociados. Debe conservarse copia cuando se entregue al consumidor. 

 

DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DEL 

VEHÍCULO 

Vehículos usados/de ocasión. Información al consumidor y transparencia de precio/financiación. 

 

Si alguno de los datos no constara en la documentación oficial del vehículo, se indicará expresamente en el apartado correspondiente la mención “NO 

CONSTA”. 

Este documento deberá estar a disposición del consumidor que lo solicite y, en caso de compraventa, la información deberá incorporarse al contrato y 

entregarse al consumidor junto con la documentación correspondiente. 

1. DATOS DEL VENDEDOR 

Nombre / razón social  

Domicilio  

CIF / NIF  

Nombre comercial del establecimiento  

Teléfono / correo electrónico  

2. DATOS DEL VEHÍCULO 

Marca  

Modelo  

Matrícula  

Número de bastidor  

Kilometraje  

Fecha de la primera matriculación  

Servicio anterior recogido en la ficha 

técnica 
 

3. INSPECCIÓN TÉCNICA DEL VEHÍCULO 

Fecha de la última ITV en estación 

española 
 

Motivo de la inspección  

Resultado  

Fecha de validez  

5. TITULARIDAD, CARGAS Y GRAVÁMENES 

¿El vehículo es propiedad del 

vendedor? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ NO CONSTA 

¿El vehículo está libre de cargas y 

gravámenes? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ NO CONSTA 

Observaciones sobre titularidad, 

cargas o limitaciones 
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4. DATOS DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

Nombre / razón social  

Apellidos, en su caso  

Domicilio  

 

6. INFORMACIÓN ECONÓMICA Y PRECIO 

El precio informado debe ser claro, visible, legible, inequívoco y comprensible para el consumidor. Cuando exista precio financiado, deberá mostrarse 

simultáneamente el precio al contado y el precio asociado a financiación. 

Precio final de venta al contado, 

tributos incluidos 
____________________________ € 

Precio total del vehículo con tributos 

incluidos 
____________________________ € 

Gastos obligatorios incluidos en el 

precio 
☐ Impuestos  ☐ Transferencia  ☐ Gestoría  ☐ Preentrega  ☐ Otros: ____________ 

Gastos obligatorios no incluidos, si los 

hubiera 
 

Precio/oferta vigente desde ____ / ____ / ______ 

Precio/oferta vigente hasta ____ / ____ / ______ 

Vigencia mínima si no se fija plazo No inferior a 10 días naturales 

Oferta, promoción o campaña aplicable  

Condiciones de acceso a la 

promoción/oferta 
 

7. PRECIO ASOCIADO A FINANCIACIÓN, SI PROCEDE 

¿Existe precio condicionado a 

financiación? 
☐ Sí     ☐ No 

Precio ofertado asociado a financiación ____________________________ € 

Si se anuncia “desde ___ €/mes”, 

indicar importe 
Desde __________________ €/mes 

Advertencia obligatoria para precio 

mensual 
Precio condicionado a financiación. Ver condiciones de financiación. 

Bonificación/descuento por financiar ____________________________ € 

Condiciones esenciales para acceder al 

precio financiado 
 

Aprobación sujeta a entidad financiera ☐ Sí     ☐ No 

  



Documento informativo para concesionarios asociados. Debe conservarse copia cuando se entregue al consumidor. 

8. CONDICIONES ESENCIALES DE FINANCIACIÓN 

Cumplimentar cuando se ofrezca precio financiado, cuota mensual o financiación vinculada a la adquisición del vehículo. 

Concepto Dato Observaciones 

Entidad financiera / prestamista   

Importe total del crédito   

Duración del contrato   

Número y periodicidad de los pagos   

Entrada inicial, si procede   

Importe de cada cuota   

Cuota final / valor futuro garantizado, si procede   

TIN   

TAE   

Comisión de apertura   

Otros gastos o comisiones   

Coste total del crédito   

Importe total adeudado por el consumidor   

Servicios accesorios vinculados u obligatorios  Seguros, mantenimiento, garantías, etc. 

9. INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL Y DERECHOS EN FINANCIACIÓN 

Marcar lo que proceda cuando la operación incluya financiación o publicidad de financiación. 

¿Se entrega la Información 

Normalizada Europea (INE/SECCI) 

antes de contratar? 

☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

¿Se informa de costes adicionales 

obligatorios? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

Costes adicionales obligatorios 

identificados 
 

¿Se informa del derecho de 

desistimiento? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

Plazo informado para desistimiento Mínimo 14 días naturales posteriores a la firma 

¿Se informa del derecho de 

amortización anticipada? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

¿La financiación está vinculada a la 

adquisición del vehículo? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

¿Se informa de los derechos derivados 

de la vinculación contractual? 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

10. GARANTÍA 

Se le informa de la Garantía legal 

aplicable 
☐ Sí     ☐ No 

¿El vehículo goza de garantía 

comercial adicional? 
☐ Sí     ☐ No 

Garante de la garantía comercial ☐ Vendedor     ☐ Tercero: ______________________________ 

Duración de la garantía comercial  
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Cobertura principal de la garantía 

comercial 
 

Documentación de garantía entregada 

al consumidor 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

 

11. DOCUMENTACIÓN Y ENTREGA 

Documento individualizado entregado / 

puesto a disposición 
☐ Sí     ☐ No 

Tarjeta de inspección técnica 

entregada, si procede 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

Informe ITV oficial en vigor entregado, 

si procede 
☐ Sí     ☐ No     ☐ No procede 

Factura, justificante o contrato con 

pago incorporado 
☐ Sí     ☐ No 

Observaciones  

12. LUGAR, FECHA, SELLO Y FIRMA 

Lugar y fecha: 

En ______________________, a ____ de ______________ de 

______ 

Fecha de expedición del documento: 

____ / ____ / ______ 

Sello del vendedor 

 

 

 

Firma del vendedor o representante legal 

 

 

 

Firma del consumidor, si se entrega copia 

 

 

 

Nombre y DNI/NIE del consumidor 

______________________________________________ 

Notas: (1) Si algún dato no consta en la documentación oficial del vehículo, indicar “NO CONSTA”. (2) Si el vendedor fija un plazo de vigencia del precio, no será inferior a 

10 días naturales. (3) La garantía comercial, si existe, deberá contener condiciones superiores a las que correspondan legalmente y entregarse por escrito cuando 

proceda. 

Normativa de referencia: Decreto 39/2004 de la Región de Murcia; normativa de indicación de precios; normativa de protección de consumidores y usuarios; y normativa 

de crédito al consumo cuando exista financiación. 


